
 

POLÍTICA DE CALIDAD

El Consejo Escolar del I.E.S. Los Enlaces, consciente de que el objetivo fundamental del 

Centro  es  la  formación  personal  y  académica  de  su  alumnado, encomienda  a  la  Dirección  el 

establecimiento  de  un  Sistema  de  Gestión  de  la  Calidad  para  las  enseñanzas  de  Formación 

Profesional. Esta implantación pretende concienciar a todo el personal implicado en estos estudios 

de la necesidad de satisfacer las expectativas de toda la Comunidad Educativa.

Dichas expectativas se encuentran recogidas en nuestro Proyecto Educativo de Centro, que 

orienta nuestro quehacer educativo. En él se recogen las grandes líneas que definen nuestro Centro, 

y que se refieren a valores, intenciones y principios educativos que todos compartimos. Entre ellos 

destacamos la transmisión de hábitos ciudadanos y costumbres democráticas y participativas, el 

respeto a las distintas opciones personales y profesionales, siempre que sean respetuosas con el 

marco de convivencia que nos hemos dado, y especialmente la Educación en Valores y el cuidado 

del clima de convivencia, en la convicción de que todo forma parte importante de nuestra tarea 

educativa.

Con este fin, y aplicando la normativa vigente en materia educativa y de calidad, el equipo 

directivo garantizará la gestión eficaz de todos los recursos personales y materiales necesarios para 

la  mejora  continua  y  el  aseguramiento  de  la  calidad,  realizando  además  la  planificación  y  las 

revisiones periódicas oportunas.

El Consejo Escolar del I.E.S. Los Enlaces a través de la Dirección del Centro quiere también, 

al implantar este sistema, alcanzar el compromiso de todas las entidades externas, que colaboran en 

la formación técnica de nuestro alumnado para satisfacer cada vez mejor los requisitos demandados 

por el mercado laboral. Así mismo la Dirección del I.E.S. Los Enlaces mantendrá y fortalecerá, en 

lo posible, las relaciones ya existentes con organizaciones extranjeras, tanto empresas como otros 

centros escolares, siendo uno de los objetivos buscados con la implantación de este Sistema, la 

mejora de la calidad de los programas de intercambio de estudiantes establecidos con las anteriores 

organizaciones, elevando así el prestigio de nuestra  institución en Europa.

Aprobado en sesión de Consejo Escolar de fecha   30  de Junio de 2006
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